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Los referidos opositores adquirirla la condición de funciona- 
rios de carrera una vez que juren acatamiento a los Principios  
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, y tomen posesión de sus destinos dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom
bramiento, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 30 
c) y d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado» 
debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requisitos.

Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a partir de 
la fecha de toma de posesión, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 18.2 de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre Retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre.

Lo que comunico a V. S. a los afectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—EL Director general, Pedro 

Sánchez Pérez/

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomunica
ción.

1027 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri- 

dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Arma- 

da que se cita.
Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul

tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de1 retirado, por tener cumpli
da la edad reglamentaría que las disposiciones legales vigentes 
señalan para el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Arma
da que a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El Director general, Fran

cisco Dueñas Gavilán.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA
Policía 1.a D. Juan Antonio Torrecilla Góngora.
Policía'1.a EL Segundo Lozano Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1028 ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se 
nombra a don Manuel Hernández Rodríguez Profe
sor agregado de «Pediatría y Puericultura» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Hernán

dez Rodríguez, número de Registro de Personal A42EC562, na
cido el 8 de junio de 1933, Profesor agregado de «Pediatría y 
Puericultura» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Bilbao, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.—El Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

1029 RESOLUCION de. la Universidad Politécnica de 
Valencia por la que se nombran funcionarios de 
carrera de nivel Administrativo, a los opositores 
aprobados en las pruebas selectivas restringidas, 
para cubrir vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas restringidas de Administrativos con
vocadas por Resolución de esta Universidad con fecha 25 de 
marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 25 de abril), 
y de conformidad con el artículo 6.°, 5-C del Estatuto de Per
sonal al servicio de Organismos Autónomos de 23 de Julio de 
1971, y, una vez aprobado por Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1974, este Rectorado ha tenido a bien:

Nombrar funcionarios de carrera de esta Universidad a los 
opositores que figuran en la propuesta de aprobado del Tri-
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